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Uno de los rasgos que definen la Edad Moderna es el diálogo cntre América
y Europa. En esta época los europeos salen de su enclaustramicnto medicval
y se lanzan en busca de nuevas tierras y de nuevos pueblos.

I. LA EXPANSION EUROPEA

Esta expansión mundial de Europa es la columna vertebral de la Edad Moder.
na. Ella alcanza hasta los confines de la tierra. Muy pocos pueblos quedan
al margen de su acción. En este sentido, los europeos fueron forjadores de
la unidad histórica del mundo. A medida de que los distintos pueblos entra-
ron en contacto con ellos, comenzaron a compartir, también con ellos, las

vicisitudes de una historia común. Así, por obra de los europeos la expresión
historia universal llegó poco a poco a cobrar realidad.

Cronológicamente la expansión mundial dc Europa puede encuadra¡se

entre dos grandes hitos: el tratado de Tordesillas en 1493, por el que dos

potencias europeas Castilla y Portugal- sc dividi€ron €l mundo, y fa con-
ferencia de Yalta en 1945, por la que dos polencias, que podemos calificar
de extraeuropeas- -los Estados Unidos y la Unión Soyiética- se partieron
Europa.

Los iniciadores dc la expansión europea fueron los españoles y porlugue-
ses. Ellos escribie¡on el primer capítulo d€l diálogo cntre el viejo y cl Nucvo

Mundo del quc pensamos ocuparnos €n esta ocasión.

II. LOS EUROPEOS ANTE LAS TIERRAS Y
PUEBLOS DE ULTRAMAR

El tcma es muy vasto, casi inabordable. Por cso vamos a limitarnos a dos

problemas, a los cuales se vieron enf¡entados una y otra vez, los europeos

* 
Comunicación presented¿ al congreso "l¿tcinamerika und Europa im Diatog",

Múnste¡, Seliembre de 1987.
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en el curso de su expansión. Me refiero a la necesidad de defini la situación
jurídica cle las nuevas tierras y pueblos'con quc sc encontraron. Sólo podre-

mos tratar de ello muy sucintamente.
Sobre esta materia reina un equívoco muy grande. Las soluciones más

conocidas son las más recientes, más próximas a nosotros, las que se han

aplicado a partir del siglo xvlll Corrcsponden a lo que pucde llamarse se'

gunda oleada de la expansión europea, que tuvo por principales protagonistas

a franceses, ingleses y holandeses. En cambio, Ias soluciones más tempranas,

aplicadas por espaloles y portugueses en América desde fines del siglo xv,
son mal conocidas y por lo mismo, mal comprendidas y falseadas. Debido a

esto, lamentablemente el diálogo entre América y Europa nos rcsulta a noso'

tros, dcsde sus primeras palabras, casi ininteligible.
Hablando en términos muy generales puede decirse, a partir del siglo xvll

que la expansión tendió a revestir formas colonialesl.
Indudablemente, el concepto de colonia varió mucho en el curso de los

siglos siguicntes. Mejor dicho, las propias colonias se diferenciaron conside¡a-

blemente cntre sí. No obstante, el término conserva una validez general.

Alude básicamente a una minoría europea instalada en suelo extrañoi a su

dependencia de una metropoli europea en lo político, en lo económicu y
también, en aspectos culturales en este sentido se habla por ejemplo de

arquitectura o incluso arte colonial . Por último, la palabra colonia alude

a la posición dominadora de esta minoría europea sobre la tierra o la pobla-

ción aborigcn. En esto se dan situaciones nruy diversas. A veces es la tierra
lo que cuenta, como ocurre cuando los nativos son escasos y débiles. Enton-
ces se lo expulsa o extermina, s€gún sucedió en las colonias inglesas de Norte-
América o de Australia. Otra veces, en cambi'o, la población es numerosa
y culturalmente fuerte. Entonces, la minoría colonial se superpone a ella,

como sucede en la India inglesa. Entre ambos extremos s€ sitúan los fran-
ceses cn Canadá, las colonias holandesas, inglcsas y francesas de las Anti-
llas o las holandesas en Indonesia2.

1 Huy un" amplia bibliografía. Ver RtlN GUSTAV AI)OL.-, Lur()pa und
Ltbetsee (Góltingen 1961); GÉRHARD DIETRICH Alte und Neue llelt in veryleichendet
Geschicht sbetruchlung ent Verólfen leichungen de t Max-Planc k Instílut f. Geschichte
10, (Góttingen 1962)i PARRY, 1.H., Europe and a l9idet wotld I4l5-1715 (London
1949, ttzd. castellana, Móxico 1952); WEBB, WALTLR, P.; Thc Grcot Frcntiet (Boslon
1952), una revisión crítica de esta obra en: JENSDN, D.L., me Expansion oJ l:wope.
Mot¡res, Metho¿s and Meanints (Boston 186?); MAURO I'REDDRIC, La expan\ión
europ¿enn.- (ló00-1870) (París 1967 trad. castellana, Barcelona 1968); CHAUNU,
PILRRII, Co,r4réfe et explotation des Nouveaux Mondes. Xyl si¿c¿¿. (París, 1969,
t¡ad. castellana, Barcelona 1973); ELLIOT J., H:, The old world and the New 1492'
.¿ó50 (Canbridge 1972); SHAF[,R, BOYD C., O/¿ wotld and the Ne\t ]192'1650
(Canbridge l9?2); SHAFER, BOYD C. (ed.) Eurcpe antl the world in the Ase of
Etponsíon, l0 vol. (Minneapolis 1976-79); BRAUDEL, FERNAND, The Expansion
o[ Eurcpe and the ''longe durée' en: WESSELING, H.L., Expansíon and Reaction
(Leiden 1978); REINHARD, WOLFCANG, Geschichte det eurcp(¡ischen Expansion
(en curso de publicación) hasta aho¡a 2 tomos apa¡ecidos (Stuttgart 1985).

2 v", noru l ANDREWS, CHARLES M., The coloniat Peñod of Ameñca
l/isfory (New Haven 1934); BRUCHESI, IEAN, H¡stoire du Canada,2 vol. (Montreal
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Gcncralmenlc se da por s€ntado que éstas son las únicas formas de la ex-
pansión ultramarina de Europa. S€ identifica así expansión europea con
expansión colonial. Lo cual ha llevado incluso a buenos conocedo¡es de la
Historia de Hispanoamérica y Filipinas a dcsconocer el verdadero carácter
que tuvo allí la expansión española y portuguesa3,
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III. EL MUNDO INDIANO

Lo que ocurre es que las formas coloniales sontardías, se remontan a lo
sumo al siglo xvIII Es decir, son posteriores a la primera oleada de la ex-
pansión europea, protagonizada por cspañoles y portugueses, bajo formas
muy distintas, Podemos calificarlas de fundacionales4, en atención a que
dan origcn a nucvos pueblos, con cultura propia, difcrentc de la europea y de
las índigenas, aunque se nutra de una y otras.

l,o propio de estas formas de expansión no es el lrasplante de una minoria
europea a ultramar, sino la integración de los europeos con las poblaciones
indígenas. Es lo que sc conoce con el castizo nombre dc m€stizaje, un comple-jo proceso cultu¡al -acultu¡ación, inculturación, transculturación_ que cul_
mina en Ia formación de nuevos pueblos con una cultura, en la quc los cle_
mentos europeos no se supcrponcn a los indígcnas, sino que sc amalgaman

1934); MOR¡SON, SAMUEL ELIOT y COMMAGER, HENRY STEELE, The srcwthol the Ame¡ican rcpublíc (Oxfotd 1930, 4a. ed. 1950, t¡ad. castellana, j vol. Mexicol95l), BONNALT, C., Histoie du Canada tS34 - t763 (paris 1950)j pARRy, J.H.y SHERI,OCK, P.M, A sttort History of the west Indies (London 1956);'íOXER CHAR_
LES.!:., The Dutch Scabone Emphe tó0At800)(New york 1965); CnW¡L UgNn¡,
De I Emp¡rc btitanníqu. au Comñonh,eolth lpa¡ís l97l); DAVÍES, K.C., f,¡¿ Ao¡r,
Atlañtic Wo d in the terenteenth c¿r¡turl (Minneapolis l9?4); PANIKkAR, KM.,
4$91 un4 di9 Herrschaft des lrtesten, (Ztt¡ich 1955); DIVEZE, M, Antilles, Guyanes,
4 Me!.det Cdtibes de 1942 a 1789 (París 1977); ISRAEL, JONATHAN, It¡¿ D¡lr¿,,¡
Republic,and the Hivanic k)o d 1606-1661 (Oxfo¡d 1982). Represeniativo de la
concepción de la colonización en el siglo XIX; LEROY-BEAULIÉU, p AUL, De ta
colonisatíon chez les peuples moderhes (4 ed., pa¡ís l8gl); BOVIO GIOVANNI, Syr,
temes colohitles et peuples colonisateu4-

3 g¡nINC, CLARENCE, H' me span¡th empire ín Ameticd (New-york -
Orford 194?, trad. castellana, Buenos Aires l9S8); KONETZKtr, RICHARD, ,¿ ,ar-
d-ianetkultuten 

. Altameikas und die spanisch-pottugiesische Koloníalherschaft (F:¿nc-
fort 1965, t¡ad. castella¡a, Mad¡id l97l); GONGORA, MARIO, Sr!¡dies ¡¡¡ ¡Ie colon¡al
Histoty of spanish Añeríca (Cambridge 19?5); PIETSCHMANN, HORST, S¡daf ¡/nd
staa iche Ent\^)icklung am begínn der sp¿níschen kolonisatíon AMeríkas (Mürrster
1980).

4 yclze, TIGERINo, t1Llo, Foctorcs ¿tnicos de la aharquía hiqanoanañ-
ca a, ent El mísfio, Hocid una sociología hisF anoeamerican¿ (Madrld l95g), hsbla de
una expanrión naciona.l de España en Aftérica en oposición a la expansión colonial
de Inglaterra. Pa¡a l¡glater¡a lo importante no eran los hoñbres, sino la tierra y la
riqueza ult¡¡marina, p. 64. Ahora en El mirmo, peúít político y cultutal de Híspa-
noañ¿tica (Madrid l97l). YCAZA se apoya en ENCINA, FRANCISCO ANTONiO,
Hístotia de Chile dede la prchistoria hasta 1891, 20 vol. (Santiago 1940-52).
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con elloss, Su primera gran manifestación en Hispanoamérica es €n los siglos
xvu y xvm, cl barroco indiano, contcmporánco pcro no reflejo del curo-
Peo6

La palabra indiano es fiel .xpresión de este mundo cultural nuevo. Se trata
de un neologismo nacido a raíz de la penetración española cn América. Deriva
del nombre Indias o Indias occidentales con que los europeos bautizaron a

este continente. Designa lo propio de América española, lo genuinamente
suyo, que la distingue a la vez frente a Io indígena prehispánico y frcnte a

lo español europeo.
Este vocablo iiene el alcance general. Desdc el punto de vista cronológico

define una época dentro de la Historia de América, la que se inicia con el

descubrimiento y s€ cierra con la independencia. Desde el punto de vista
cuhural define las ma¡ifestaciones his¡óricas dc esta época, como el arte y
la literatura indianos, la población y la sociedad indianas o la política y el

derecho indiano- En otras palabras, indiana €s el vcrdadero nombre de la

época y la cultura que impropiamente se suele llamar colonial.
Es el término usado por los autores de la época, especialmente desde el

siglo XVIII en que cobra forma una cultura indiana propiamente tal, cada
vez más conscicnte de sí misma. La literatura y la legislación no conocen la
palabra colonial y sí, en cambio, el término indianoT. Fray Jerónimo de

Mendieta escribe a comienzos del siglo XVff en México una Hístorio eclesiás-

5 pEn¡Yne, CARLOS., 1,¿ Obru de Espeña en Am¿l¡c¿ (Madrid 1920); pERLS
DAMÍAO. ltrtort¿ dos decubtimentot pottugueses (Porro I94l); PICON-SALAS,
MARIANO, De la cohquista a la ihdependeñcía. Tles tiglos de histotia cultutal hispo-
ñoametícana (Méiico 1944)i EYZACUIRRE, I AIME, Hitpa oamérico del dolor, cn:
Américd nuesttu (gntiago 1944, nueva edición, Santiago 1969)i HDNRIQUEZ UREÑA,
PEDRO, Histoia de la cultwo en la Adét¡c¿ Hitpano (México 1947); SANZ. IUCINIO.
El Metliza¡e en Hítpanoamérico, en Aodenos de lntestígación H¡stóríco 4 (Madtid
1980). Ulrimamente, CESPIiDLS DEL CASTILLO, GUILLLRI',1o, Am¿ríco Híspáníca
1492 - 1898 (Madrid 1983); LUCENA SALMORAL, MANUEL (ed.) t/ d¿scubtímíento
y la fundación de los reinos ultramarinot Itasta fínes ¿el síglo Xt'¿ en: RAMOS, Dl-Ml--
TRIO, Itistorio gehetuI de Etpoño I Añé¡ico, cn cürso de publicación, hafa ahora 17

lomos aparecidos, Tomo 7 (Mad¡¡d 1982)i RAMOS, DEMDTRIO y LOHMANN, GUI'
LLERMO (ed.), Améñca en el sislo XylI, ibib. tomo 9 (Mad¡id 1985); SALENTINY,
Aufstie| und Fall des pottugiesischen Impeium (wien 1987).

6 nn¡vo LIRA, BERNARDINo (cd.), El Baüoco en Hísponoamhica. Manilet-
taciones y signílicacíón (Sánriago 1981); METHOL, ALBERTO, El rcsuryímiento
católico latinoañeticano, .^: Celam, Rel¡gión y culturu (Rogotá l98l); El mismo, Risor.
gímento católico latinoodeicano (Bologna 19E3)l (nslituto !ialo,latinoernericano,
Simpotio Inlenozionales sul Botroco Latíno Amerícano, 2 vol. (Roma 1984);Mo¡andé,
Pedrc, Culturu y ntodemízacíón en Añética Laf¡¡¡¿ (Santirgo 1984).

? LIV¿¡¡E, RICARDO, Las Ind¡as no e n colonios (Bscnos Aircs l95l);
KOSSOK, MANFREDMARKOV WALTER, Las índías no etun colonías. Hinterytünde
einer Kolonialapolog¿f¡*, en: MARKOV, WALTITR (cd)., Lateínameñka zw¡schen
E tdzipation und hnpeúalismus (Bcrün 196l); últimamentc, CESPEDES DEL CASTI-
LLO, noir 5.
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tica in<.lisna8 y Juan de Torquemada una,4lorurquía indíana9, luan Solórza-
no Pereira publica en Madrid una Política indianalo y Diego dc Rosalcs llama
a Chile Flandes indianoll.

IV. EL DERECHO INDIANO

El surgimiento del derecho indiano es un buen cjemplo de cómo opera el
diálogo cntre América y Europal2. En él confluyen dos grandes corrientes.
La iniciativa la lleva América a través de la primera, práctica, que proviene de

la población de las nuevas tierras, compuesla de europeos, indígenas, mesti-

zos, negros y demás y que se expresa principalnente a través de la costumbre

indianal3. Con ella se combina otra corriente, que opera normalmente con re-

tardo, culta, doctrinal, repres€ntada en América por las universidades, los le-

trados y eclesiásticos y en Europa por los juristas y teólogos. Todos ellos se

ocupan encauzar jurídicamente, primero las expediciones de conquista, luego

el asentamiento de los europeos y sus relaciones con los indígenas y en fin, el

8 MlNollT¡, JERoNIMO, Histotía ectesíást¡ca ind¿nd, compuesta entre
1595 y 1604, última edición: Bí blíoteca de Autotes españoles (Madrid, 1973).

9 tOnQU¿Ma¡¡, JUAN DFl, Los veíntiún libtos titualet de la Monarchia
i,1d ían a (Sev tlla I 6 | 3).

l0 soLonze¡¡O PEREIRA, JUAN, Polítíca indíana (Madrid 1617). Ultima
edtción. Biblioteca de Autorcs Españoles (Madrid l9?2).

I 1 nO Slu, S, DIECO DE, Histottu general det Re]lno de ( híte, l'landes indiano,
terminado en 1673,3 tomo! (Valparaíso 1877-78).

12 S,rb." ",t., 
hay uná rica bibliografía. Ver espccialmente GARCIA-GALLo,

ALIiONSO, tte¡o¿olog ía de la hístotia del de¡echo rndiano (gntiego l97t); ZAVALA,
SILVlO, Las instituciones jurídícas d. la conquista de Amética (Madrid 1935); GARCIA-
CALLO, ALfONSO, ¿itud¡os ¿e Hístoria del Derecho Indíono (Madtid l9?2); El mismo,
Los orígenes españoles de las instítuciones ameñcanas, Estudios de derecho ¡ndiano
(Madrid 1987); GONGORA, nota 3;TAU ANZOATEGUI, VICTOR, ¿Qué fue el derc-
cho indiano? (Bt¡enos Aires 1979). Comunicaciones á lo9 8 Congresos del lnstituro
lnternacion¡l de Historia dcl Derecho Indiano 1966-1985. Revistas científicas como
Reústa del Instituto de Histo a del Detecho Ricardo Lerene (B\\enos Aires, derdc
L949); R?visto Chilena .le Historia del Derccho (S^ntialo, d,.ú.1959), Reústa de Hísto'
ria del Derccho (Buenos Aires desdc l9?3); Retítla de Estudios Hislótico.¡utídícos
(v¡lparaíso desde 1976)aAnuaio de Hístot¡a del Detecho (Quito dede 1982).

l3 Lgv¡N¡, RlcARDo, El derech.' cotrsuetudinario índiano )' la doctrína de

los jutistas, en: The Híqanic American Histoñcal Re$',¿'' 3 (wathington 1920); ALTA-
MIRA. RAFAEL, La coslumbre iutídica en la colokizacíón española, cn. Rer¡slo de

la t:scuela Nacional ¿le Juisprudencia (México 1949)i GONGORA notá 3, p.230;TAU
ANZOATLGUI, vlCTOR, La costumbre como fuente del derecho inc¿iano en los sí&los

XVI y Xv cnt III Congteso del Inslituto Intemacio al de Historia del Derecho Indíano
Actas , Ettudíos (Madrid l9?3); AVILA MARTLL, ALAMIRO v BRAVO LÍRA' BLR'
NARdINO, Apotte sobre h costutñb¡e en el derecho indiano en: Revista Chílcna de

Histor¡a del Derecho l0 (SantiaSo 1984).

67
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político y eclesiástico de las nuevas tierras. Esta segunda corriente se expresa
fundamentalmente a través de la legislación y 1a literatu¡a jur ídica indianal4.

Esta directriz letrada predomina en el tratamiento de los grandes temas
que ¡os ocupan. Hay aquí una interesante evoluciónls. Originalmente las

soluciones se elaboraron a partir del Derecho Común, es decir, de la antigua
tradición jurídica medieval europea. De este modo, el Derecho Común im-
primió un sello al naciente derecho indiano, al iguai que desde el siglo xll
lo había hecho con los derechos europeos. Pero a muy poco andar resultó
demasiado estrecho. Entonces se acudió al D€recho Natural, tal como lo de-

sarrollaba la escolástica española, cuya doctrina irradió así simultáneamente
hacia el Viejo y el Nuevo Mundol6.

V. SITUACION JURIDICA D| LAS TILRRAS

El punto de partida para definir la situación jurídica de las tierras y pueblos
americanos fue la donación pontificia, hecha a los Reyes Católicos a petición
suya por el Papa Alejandro vl a los pocos meses del descubrimiento. La vali-
dez de este acto. encuadrado dentro de la más genuina tradición del Derecho
Común, fue reconocida en 1493 por el rey de Portugal en el Tratado de

Tordesillas, por el cual se dividió el mundo con los Reyes Católicosl7.
Basados principalnlente en este título los Reyes Católicos consideraron

las nuevas tierras como patrimonio personal suyo y, en cuanto tal, dispu-
sieron que a su muerte se incorporaran a la Corona de Castilla. De este modo,
se convirtieron en tierras de realengo. Por su parte, su sucesor Ca¡los V desde

l5l9 las decla¡ó inalienables, de suerte que nunca pudieran separarse de la
Corona18. Todo esto sucedió antes de la gran expansión española en el con-

l4 cenct¡-cello, ALI:ofiSo. (;é esis t' tletarrolo ¿el derecho indiano
en. Athntida 2 (Madrid 1964), ahora en: ¿ s¡¿¡¿,/rbr nota 12. EI Mismo. La UnirersiLtad
dc Salanlanc1 e la lctrmación ¿el D.redb In¿iano cn: III Congreso del l stitutu ln¡er-
nacíonal ¿e Histoña del Derccho Ind¡ano. Actas y Lstudios, (Madrid 1973). Ahora en:
Orígenes nofa l2; BRAVO LIRA, BLRNARDINO, La literutura juridica údiano dct
Barrcur, c^. Revísta ¿e Estudios Histót¡co-Jurídícr¡s l0 (Valparaíso 1985).

I5 c¡ncle-cnLLo, Géncsis, nor^ t4.

16 Wf.tZt.t, HANS, Natutretht ün(.t moteriats Gercchtgke¡t (có€tring t95t,
trad. castellana de la 4a. ed., Góttingen 1962, Mad¡id l9?l); HUI'SBL LLANOS, MAR-
CO ANTONIO, Henníng Arníseus, Untersuchungen zum Einlluss der khule bn Sala-
manca auJ das lutetisch Staatdenken im 17. Jahúundett (Dissertation Maguncia 1965).

17 CAnCI¡-CeLLO, ALI:ONSO, I.as Buhs de Ale¡an(to vI i et oñenamiento
¡utídico de Ia expansión pottuguesa ), castellana en Aftica e Indias, .n: Anuaño de Hís-
totia ¿el Derccho Español 27 -28 (M^drld 195 7-5 8) hay separatum, Madrid 195 8, nota 12,
cóngora, nota 3.

l8 l¡¡NzeNo MANZANo, Jl) AN, La íncotporución de las Indias a la conna de
Casr,7/a (Mad¡id 1948); GARCIA4ALLO, ALFONSO, La uníón política de l.,s Retes
(ztólicos y la íncoryoración de las Indias, En totno a una polémíca, cnt Rev¡tto d(
Estudíos Políticos 30 (Madrid 1950), ahor^ eíi E studios, Aot^ 12., p. 4'13.
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tinente americano, antes de la conquista de México y Perú, de Nuevl Granada
y de Chile. de Charcas (Bolivia) y Paraguay.

Al con)enzar esta nueva elapa se revelaron las verdaderas dimensiones de
la empresa americana. S€ reconoció a las Indias como reinos diferentes de
Castilla, con todos los atributos de tales, es decir. territo rio, poblac ión, dere-
cho, instituciones e incluso. gobierno propio, dependieDte sóio del mona¡-
cal9. Por eso, no es extraño que a los reinos de lndias se les llame estados20.

En otras palabras, la tierra del Nuevo Mundo no fue considerada simple-
nrente como suelo en el sentido geográfico de la expresión, sino como terri-
torio en sentido politico, esto es, como parte de unos reinos distintos del
de Castilla y, co¡ rnayor razón, de los otros de la monarquía: Aragón, Nava-
rra. Nápoles y denrás. Por eso las Indias no pertenecieron a Castilla ni menos

a nin¡1ún otro de los reinos nombrados, sino directa e inmediatamenle al rey.
Notemos de paso que con el tiempo esto fue clave para la independencia dc
América española2l. Dicho de otro modo, se aplicó a estas tierras arnericanas
lr misma categoría jurÍdi,.-a que se aplicaba a las tierras europeas. Lo cual es

l¿ antítesis de lo que ocurrió después con la generalidad de las colonias. En
ellas, Ia tierra se considera políticamente nullius, como mera extensión
geográfica y! por eso! susceptible de ser ocupada por las potencias europeas
y sometida al régimen que éstas les impongan desde fuera.

VI. SITI]ACÍON JURIDICA D[ LOS INDICLNAS

La situación juridica de las tierras condiciona la de los indígenas. Si ella
pasa a constituir el territorio de los reinos dc lndias, sus habitantes pasan

r constrtuir, junto con los er¡ropeos establecidos en ella. Ia población de estos
reinos. Es decir, los europeos no se aislan riel medio aborigen. Antes bien,

l9 c;¡nCIl-ceLLO, ALFONSo, I.u tonstitu.iót¡ politíca (le las lntliar espa.
,¡,)1¿s, en: lt'finiferio de Asuntos Lxterior$. Conferencias (Madrid 1946): CONGORA.
MARIO, ¡./ ¿ s¿r¿J., tn ?l dete.ho ind¡ano. LpDca de su Íundocií t 1492.15'0 (Santiazo
l95li: hl nüsmo, nol¡ 3i KONITZKL, noia 3: ZORRAQUIN, RICARDO, tr/ sú¡er¡¿
político in.liano, en: Retista dcl htstitu¡o de H¡ttori! del Detecho 6 (Bu¿nos Ai¡es
1954)i Ifl rrrismo, La tondíción políti(a de los Indías, cn: R¿ris¡d de Historio del Dere.
c¡ó 2 (guenos Aües l9?4): Pierrchñar)ñ noi¡ 2: BRAVO LIRA, BERNARDINO.
H¡stotía dc los htstituciones políticas ¿e Chile r Hispa oan¿l¡cd (Santiago 1986).

20 llt tSCttUn¡,¡N, not¡ l; BRAVO LIRA. BLRNARDINO, El coúepto dt
Lstdtlo .u las le),es d¿ lúdias.luratlÍe los siglos Xl'l I Xl'11..r1. Rerisla Cltil¿üa de
¡listotio dcl Derccho l1 (Santiago 1986); I;l nrismo, ¿¿ noción dc Estado d? las lrdids
cn la Recopilacíón dr' 1680, en: Recopilarió d? Le\,?s de los Reinos de las Indíos,
4Iomos,M¿xrco lq86-8^.tomo4: F¡tuJio¡ Histó,n o ju,/i//cor, p l4J\s.

2l L.a indepcnd.ncia de América españolá es sólo en aparicncia semc1ante a I¡
de los Us¡ados Unidos. Ver por ejemplo, IYZACUIRR]], J AIME, Los ptesupuestos
¡utídicos ) doctrinatios tlc la i dcpende¡tcia de Chile, cn: Atenco 291-297 (Concep-
ción 1949); Ll mismo,,l¿e¿to l' tu(a de la c\taúpaciór¡ .¡¡ler¿, (sántiago 1949): GAR-
CIA-GALLO. ALFONSO, El dcrecho indrano I la ind(penllenc¡o dc At ¿rico. cn. Ret,ís-

lode Estudios Políticos 50 (Madrid l95l), ahora en: ¿rlrdrbs, nota 12.
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se integran a los indígenas en una misma comunidad con los europeos. Esta
integración parece increíble a los hombres de hoy. por eso mismo. es uno
de los rasgos más apasionantes de la Historia de Hispanoamérica y Filipinas,
donde efectivamente se consiguió.

L¡ integración no suprimió ni podía suprimir las diferencias entre europeos
y aborígenes que muy a nlenudo, eran abismales22. pero, creó una base de
entendimiento reciproco. Al parecer ella sólo fue posible sobre un funda-
mento religioso, que relativizó las diferencias de este mundo: de raza. de
cultura, posición social, riqueza, poder, honor y condiciones personales.
No sólo las relativizó, sino que exaltó lo común la dignidad humana y la
vocación divina e incitó a los más dotados a ponerse al servicio de los
más necesit¡dos2J. Al menos el caso de Hispanoamérica y Filipinas incita
a la investigación más reciente a pensar que la convivencia y la creación de
una cultura propia sobre bases europeas y autóctonas sólo fue posible gracias
a este factor religioso:4.

VII. I]STADO MISIONAL

Esie factor incide directamente sobre la determinación de la condición juri-
dica de los indigenas. También aquí el pu¡rto de partida esti en las bulas de
donación. En ellas, junto con concederles las tierras, el papa encomendó
a los Reyes Católicos la evangelización dc sus habrtantes. Este encargo no
quedó en una piadosa intención. Los ¡ronarc¡s lo asunieron con plena
conciencia y por espacio de varias generaciones Io consideraron no conlo
algo secundario, sino en for¡na prioritaria. En f'unciirn de él definieron los
fines oficiales de la expansión y, lo que aquí nos interesa directamente la
condición jurídica de los aborígenes bajo su señorío.

Ambas cosas van ligadas desde el codicilo dc Isabei i¡ Cati)lica, beDeficia-

ria inmediata de la donación. A sus herederos encomendó que "scu su pnnti-
palfin... procurar inducir.t' trqcr a los pucbbs (lc s11as las indiasl y 1oJ

conrerlír a ttueslro Santo Fe Católica" y que ')ro cons¡uttan tti dc lugar
a que los indios rc(ínos )' morudores ¿e las dic'l¡as Indius ¡' Ticrra Jirnrc

22 foNl;rzflr, RICH^RD, ¿ sad¿lo -r sacie¿od ?tt las hútios, cn: E:;tu(lk)s Anrcti-
¡¿r¡os 8 (1951); IIORNI:R, MAGNLIS, Rarc ItÍ¡\tut( it ¿1? Histor),ol t.atin Ane/i(.a
(Boslon 1967); F.l mismo.Estaclo, ruras | @ntbb (n Ia Hisponoam¿ cs cobnld¿ (México
t9't 4).

23 vl,qL COnnfre, CONZALO, Te(tia ), prtict¡ca dc la igual¿od cn lndns, ctl:
íis¡o¡¡¿ 3 (S.ntiago 1964).

24 HOF¡Nun IOSEPH, Kolonialísmus unc! Erangeliüm. Spanische Koloniale.
tltík im Col¿enen Zeítahet (TÉtetis 194?, 2cd. mejorada, Treveris 1969); KONLTZKII,
RICHARD, Chrislenlum un¿ Conqu¡sla im rpanischem Arnerika cn. Specülum 23
(I:reiburg ' Münchcn l9?2); Ultimamente, CLSPI,DIIS DllL CASTILLO, nola i. , \f\.
p.348 5s.
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26 coNcoRA, norar I
Monarquía y Estado en Chile,
(Santiaso 1986).

y 3. Ultimamcntc, BRAVO LIRA, BERNARDINO.
en: Boletín de la Academia chilena de la ]listoña 96

'n

gqnadas y- pot ganar, reciban agravios algunos en w persona y bienes,
mas mtndo que sean bíen y iustamente tratsdos'2S.

Al reconocerse y proclamarse oficialmente la evangel2ación como pri-
mer.y principal fin de Ia expansión y del propio Estaáo de las Indias, éste
tomó la fo¡ma de un Estado misional, A este fin se subordina o debe su_
bo¡dinarse todo lo demás: salus animarum suprema lex esto26. Lo cual no
excluye, como es natural, otros fines políticos, económicos, honor y demás.
Así un conquistador de México €xpone con ¡ealismo los molivos de estas
empresas: "Por servir a Dios y s su Majestad )) dar luz a los que estaban en
tinieblas, y tanúién por haber riquezas'21. Tal vez a los hombres del siglo
)O( nos cueste comprender que las riquezas estén en un segundo plano. pero
entonces la guerra contra los moros estaba muy ¡eciente, La toma de Grana-
da ,ls del mismo año que el descubrimiento de América28.

La. primacia de 1o religioso es ¡eiterada en l5Tlporelbisnieto de Isabel,
Felipe lI y un siglo después, por el bisnieto de Felipe II, Carlos II, en la
monumental Recopílación de Leyes de Indias de 168Ol. ,'Según la obtigación
y carga con que somos señores de las Indias y Estados del Msr Océqno,
ninguna coss queremos mds que la publicación y ampliación de la ley evan-
gélica y la conversión de los indios a nuestra Ssnts Fe Católica'29.

El derecho indialo refleja de mil modo esta finalidad misional. En interés
de la evangelización se reserva la licencia para pasa¡ a Indias sólo para cris-
tianos viejos y de buenas costumbres, que den buen ejemplo a los indios. Se

excluyen, en cambio, conyersos, judíos y malhechores30. Desde temprano

25 t*b.l d" Cast\lla, codícilo en MEDINA DEL CAMPO. 23 novicmb¡e 1504-
en: Ministerio de Asuntos Exteriorcs. Testamento ! codicilo de Isabet Ia Católica lM.a-drid 1956), p.66.

. -. 
t'pro? DEL CASTILLo, BERNAL, g¡sfo¡i¿ verdadera de la cotlquísta de

Ia Nueva Espaiia,2 vol, (México 1943) 2, p. 394.

28 Diu"rro, autorcs insist€n cn las raiccs mcdievalcs dc la conquista cspañola
dc Ameri(a.. \\ I CKM ANN. LU|S. Thc Middt? AB?s in th? Conquet o| Ame,ira, en:
Speculum 26 (Freiburg-München 1951); GONGORA, MAP.IO, Régimen seiíoríal v
rural en la Ettremadura de la Otden de Sant¡ago, en el momento di ta emigracióní
Indias, en: Jahtbuch ffu die h,ittschafttíche, soziole und potitishe Geschíchte Lateína-
metikas 2 (Colonia 1965), aho¡a en: El mismo, ¿s¡¡ldio s de Historia de las ídeas ! de
Histotía social N^lparaíso 1980); CESPEDES, nota 5, esp. p. 33.

29 Ordenanzos del Conse¡o de Indias, El pardo,24 scticmbrc 15?1,5, ahora cn:
Anua o d,e Estudios Añerícanos 14 (Scülla 195?) casi litc ralmerte .n Recopilación de
Leles de los Reinos de las hdias 2, 2,8.

l! qe.nnn, VTCENTE D., El sentdo mís¡onat de ta conquirta de Amética
(Madrid 1944), esp. p. 46 ss.; KONETZKE, RICHARD, ¿s¡ado / so ciedad en tas Indias,
en Estudíos Americanos 8 (Scvilla 1951).
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se fundan Universidades donde se constituyen cátedras de lenguas indígenas3l ,

se introduce la imprenta donde se publican gramáticas de esas lenguas y
catecismos para índigenas32. Igualmente, se realiza un esfuerzo humano y
económico comparable al de los carolingios en su tiempo, para establecer
y dotar a la Iglesia y llevar a cabo la evangelización de los naturales: funda-
ción de obispados, parroquias, doctrinas. conventos, escuelas y misiones
en un lerritorio mayor que toda Europa33. El trabajo indígena se regula
t¡nrbién en función de que puedan ser adoctrinados en Ia Fe Católica y
cumplir con sus deberes de cristianosl4. Por último. el gobierno de las In-
dias se plantea en función de este i¡rperativo misional.

VIII, IiL INDIGI:NA COMO PI:RSONA

Este modo de enca¡ar Ia expansión condujo a considerar a los indigenrs.
conforme a las palabras literales de Isabel la Católica que hemos transcrito,
como 'personas. 

es decir. capaces de decidirse por sí nrisrnos, en lo que toca
a recibir la Fe ¡, con mayor razt-rn. e¡r lo ¡elererte a las dentás cosas que

les conciernen.
Se hizo, pues. sinóninro ho¡nbrc y persona! se aplicó la categoría grecorro-

mana cristianizada de persona a pueblos enteros, complctanente ajenos a

esa tradición. Estamos ante una de las mavores hazañas históricas de Ia expan,

"' KONtTZKI-., RICHARD, Spanische U rye'sidtsxr|indunscn in Antcrika
u,t¿ ihrc Motíre, en: Johtbuch füt d¡e W¡tls(haf iche, so2iale und politische Gcs(tti
chte Lote¡nametikos 5 (Colonia 1968)i RODRIGULZ,CRUZ. AGU!,DA, MARtA.
His.o/í4 ¿e las Uniretsidades hispanoame tanos. Petíodo hispóníco, 2 tomos (tsogoti
1973 ).

"' RICARD, ROBERT, ,La tonquéte spitítuelle du Mexique, (parís 1933, trad.
española, Mé¡ico 1977); El mismo, Coñpotison of Et'anqet¡Mtion in Portuguese anl
Spon¡sh Ameríca ent Th? Ametikas 14 (1958); SPECKIIR, Dr? Misionsmethode in
Spa'isLh-Ameñka im ló. Jahúun¿eft (Mai¡z 1953);ARMAS MI;DINA. IiERNANDO
DE, La cristianhación del Petú I532- 1ó00 (Scvilla 195 3). Ultimamente, AVILA MARTLL.
ALAMIRO, ¿-1 prcblema língúístico en la evangelízacíón a trurés ¿e lasIu.ntesca ¿niLas
de Chile en: Anales de Io Uniwsidad de Chile (Sanriago 1984).

33 ysot LI,ON, ANTON|O, La lgtesia y tos ettesióstitos en ¡a en¡presa (le
h1¿¡as, 2 tomos (tsarcelona 1954-63): hcAñA, ANTONIO Dl:., Hístoria de la lglesia
en la Anúriq española desde el ¿escuh miento hasto comicnzos del s¡glo XIX (Madrid
1966). Ultimamcnte, Ranros (ed.) Historiai<enetuldeAn¿¡¿¿,nota5,tonos5,9yll.

" Hay abundantc bibliografia v)b¡e el dcrecho indiano del trabajo. ZAVALA,
SILVIO, ¿¿ evolucíón del t¿Eímen del truhajo, cn: Ll mismo, ¿hM),rrr sobre la colo-
nizatión etpañola en Amüica (Bucnos Aúcs 1944); ROMEU ARMAS, ANTONIO,
Có¿¡go ¿el uaba¡o del íhdígena ameticano (Madrid 1953); KONETZKL, nota 3; SAL-
VAT MONGUILLOT, MANUEL, ¿'l de¡ec¿o indiano del trabajo en Estu¿ios de detecho
del ltubajo y de segurídad social oJiecidos a D. Francísco lüolker Línarcs (lÁntl go
1968); ZORRAQUIN BL.CU, RICARDO, ¿1 ttaba¡o en cl períorlo hispán¡co, cn: Rer¡sto
del lnstituto de H¡stot¡a del Detecho Ricado ¿erene l9 (Buenos Aires 1968).
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sión europea, Españoles y pofiugueses fueron los primeros y por varios siglos,
los únicos en realiza¡la. De hecho, otros pueblos europeos cuya expansión
no tuvo un sello misional, sino principalmente mercantil, trataron a los indí-
genas con que tropezaron como hombres de inferior condición, a los que ni
remotamente pensaron apücar la categoría de personas que ellos se atribuían
a sí mismos-

La calidad de personas de los indígenas sirve de base a la configuración
de su condición jurídica. Esta se fija muy temprano en función de dos ele-
mentos complementarios. Por una parte en 150035 los indígenas son d€clara-
dos vasallos libres de la corona, por otra, desde las leyes de Burgos de 151236
se les asimila a las personas miserables del derecho Común. En cuanto vasallos

libres se les iguala a los de Castilla, con todos los derechos de tales. Pero, en

atención a su innegable inferioridad frente a los europeosJ que los incapacita
para ejercer esos derechos, se les incluye dentro de la categoría de personas

menesleroes del Derecho Común y, en cuanto tales, se les dota poco a poco
de un régimen protector.

IX. EL INDIGENA COMO VASALLO LIBRI

Ninguna de estas cosas es obvia. Así como no lo fue aplicar a los indígenas
la categoría de persona, tampoco lo fue oto¡garles la calidad de vasallos

übres ni incluirlos entre las miserabiles personae.

De hecho, lo primero que hizo Colón fue capturar indígenas y lleva¡los a
España para venderlos como esclavos. Es lo que se practicó con los negros
en Africa hasta el siglo pasado. Pero los Reyes Católicos por motivos de con-
ciencia no aprobaron esta conducta. Más aún, a raíz de estos hechos decla¡a-
ron a los indígenas vasallos libres de la Co¡ona37. Fue, pues, una decisión
real la que salvó a los indígenas de América de la suerte de los negros del
Africa.

En América la libertad del indígena fue la regla general. Sólo por excep-
ción a algunos indígenas rebeldes s€ impuso como pena la esclavitud. Lo cual
contrasta, a nuestros ojos, con el hecho de que se admitió sin mayores escrú-
pulos la esclavitud negra, incluso con la razón de que por ese medio podía

35 l:l texto de la Real Cédula no se h¿ conservado. pero eslá recogido en forn)a
¿brcviada en la Real Cédula dc 30 octubrc 1503- Ver KONITZKE, RICHARD, Cdec-
<ión de ¿ocu entos para la histotia de la lórñación social de Hítpa oanérica li93-
l8t0,tomo l, p. l4 (Madrid 1953-58).

36 ord"rouro, r?ales para eI buct¡ tratam¡e\to .y regi ¡ento de los indios, tslJR-
GOS, 27 enero l5l2,.nt Anuaño de Estudíos Ame¡icanos l3 (Seülla 1956); CONZA-
Ll.lz OLGUIN, DIIGO, Los privíleg¡os conc?d¡?os a los ¡'r¡drbJ (Lima 1608).

37 ver nor" 35.
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aliviarse a los indios de trabajos pesados. Incluso se conocen casos de indíge-
nas dueños de esclavos38. Todo esto confirma que los indios no gozaron de
libertad por el hecho de ser hombres, sino por una especial determinación
real.

No es posible ponderar aquí las inmensas proyecciones prácticas de la
condición de vasallos libres de los indios. Baste decir, que de esta manera
se esiableció una igualdad jurídica fundamental dentro de la población
indiana, por encima de sus diferencias étnicas y culturales39. Los indios
no fueron vasallos de segunda categoría, de inferior condición a los espa-
ñoles. Antes bien, se les aplicó la distinción de estados castellana. Así los
caciques fueron asimilados a los nobles y el resto, al común. Un ejemplo
de la vigencia práctica de esto es un matrimonio como el del noble español
y después gobernador de Chile, Oñez de Loyola con la princesa inca Beatriz
ñusta, celebrado en el Cuzco, otra manifestación del diálogo entre Europa
Y América40.

En efecto, el vasallaje establece un vínculo directo con el rey no sólo de
los indios, sino de todos los componentes de Ia abigarrada y multirracial
sociedad indiana: europeos, criollos, mestizos, negros y demás. Se trata de
uno de los pilares del Estado mode¡no. Lo que explica por qué la monarquia
Io impuso a todo trance. Los mismos reyes que en Europa estaban empeña-
dos en acabar con los restos del feudalismo, no podían ceder en América
ante las aspiraciones señoriales de los conquistadores y sus descendientes.
Por eso impidieron que el núcleo de europeos y criollos que constituían
la minoría dirigente, se transformaran en una minoría dominante.

Salvo dos o tr€s excepciones, en América espalola no hubo señores de
vasallos que se interpusieran entre el rey y una parte de la población, con
poderes propios de gobierno4l. Aunque no podemos entrar en el tema, apun-
temos que la razón de ser de Ia "encomienda" indiana fue precisamente
evitar la formación de señoríos en el Nuevo Mundo42. También de paso,
señalemos que todo esto muestra el carácter altamente estatal del gobierno
de las Indias que en vano se buscaría en las formas coloniales de expansión
europeas43.

38 genf-tf:n¡fu, EMILIO,Indios det común po)pietatios de esctavos. Lln esta-
mento de la sociedad virrcinal no h¡storía¿o, en: RAMOS, DI.,MFITRIO (ed.), ¿'r¡r¿Jios
¿e polítíco ¡ndigenísta española en América (Valladoüd 1975-7?) 3, p. I81 ss.

39 CO¡lcOna, nota 19: vtAL, nora 23.

40 ¡n¡vO LIRA, BERNARDINO , La L:.ta(l Modema (Santiago 1983) en la p.
144 se reproduce un cuadro contemporáneo que representa el matrimonio,

4l BRAVO LIRA, nota 26.

42 Es fundu-"nt"l, ZAVALA, StLvtO, La encomíenda indíana {Madrid t9J5,
2a ed. mmplctada, México 1973).

43 V", no,^. 19 y 20; PÍETSCHMANN, nota 3.
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X. PERSONAS MENESTEROSAS

Pero poco servía proclamar los derechos de los indios ante la inferioridad
en que se encontraban para hacerlos valer frente a los europeos. Los respon-
sables de la expansión española fueron los primeros en cornprenderlo. Como
siempre, también aquí había razones misionales en juego. Mientras fueran
maltratados los indios ¡ehuirían el trato con los misioneros. Por eso el rey,
los obispos y los agentes reales se dieron a la tarea, casi increíble, de luchar
por hacer efectivos los derechos de los indígenas. Esta es, sin ir más lejos, la
principal razón de ser de las Leyes de Indias, que en tres siglos suman cerca

de un millón de disposiciones44. Algo que por sí solo muestra la seriedad
de esta lucha por el derecho que, como lo reconoció el estadounidense
Hanke y con él muchos autores, no tiene paralelo en la historia de la expan-
sión europea45.

Indudablemente, los europeos cometieron en América española incon-
tables atrocidades, como, por lo demás, lo hicieron en las otras partes del
mundo. l,o notable es que en América española estos atentados contra los
nativos no se miraron nunca como algo natural, Iamentable pero inevitable.
Antes bien, nunca se dejó de buscar los medios, también jurídicos, para
ponerles atajo, para reparar los daf,os y, en una palabra, para hacer efectivos
los derechos de los indígenas46.

XI. DERECHO COMUN Y DERECHO NATURAL
LN HISPANOAMERICA

Aquí sólo podemos dar una idea muy somera de los medios empleados4T.
Desde luego no ba$aron los del Derecho Común y entonces se acudió al
Derecho Natural. Así ambos derechos jugaron en Hispanoamérica un papel
más destacado que en la propia Europa que fue su cuna.

El tránsito de los planteamientos de uno a otro derecho se realizó por
los años 1540. Son momentos especialmente dramáticos en el diálogo entre
el Nuevo y el Viejo Mundo. América plantea a Europa cuestiones que ésta
no sabe resolver. El primero de los prí¡cipes europeos, Carlos v que, no
sin simbolismo es, a la vez, sacro emperador germánico y rey de España y de

44 C¡RCI¡-C¡lLO, c¿ne.r¡s nota 14, p. I23.

45 HOt't t'lln, nota 241 HANKE, LEwlS, 77¡e span¡slt sttuggle Jór hts¡ice i)t tl¡c
cotquest ol Añetica (Philadelphia 1949, trad. castcllana, Buenos Aües 1949): ZAVALA,
SILVIO, ¿¿ defensa de los detechos.lel hontbrc en Ant¿rica Latína. Sklos Xl'LXI:III.
(París 1963).

46 vcr nota 45.

47 z¡v ¡t¡, Enso.\,os, notas 24 y 44.
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las Indias, manda en 1550 suspender las conquistas, mientras no se aclare
que pueden hacerse con justicia4S.

En el ¡ecurso al Derecho Natural jugó un papel destacado el, quizás dema-

siado célebre, Padre Las Casas (1474-1556)49. Pero quienes lo hicieron rea-

lidad fue¡on una serie de catedráticos, principalmente de Salamanca, como
Francisco Vitoria (1486-1546) llamado el padre del derecho internacional,
Domingo de Soto (1495-1560), Melchor Cano (1509-66) o Fernando Vásquez
de Menchaca (15 l2-69)s0.

EI contraste entre ambos planteamientos resalta, por ejemplo, de la compa-
ración de las kyes de Burgos de I 5 I 2 y las L€yes Nuevas de 1542.

hs primeras s€ esfue¡zan por hacer efectiva la libertad de los indígenas.
Presc¡iben que se los trate como vasallos libres, se les instruya en la Fe y se

les respeten condiciones mínimas de trabajo, descanso, salario, vivienda y
patrimonio propio. Es decir', aplican a los indios las condiciones de trabajo
propias de Europa5l.

Es indudablemente un gran logro europeo que ellas fueran consagradas le-
galmente en América, casi cuatro siglos antes de que la legislación laboral
las consagrara en Ia propia Europa.

Las Leyes Nuevas ponen en primer plaro el buen gobiemo y conservoción
de sus personas (de los naturales). Esta será la tónica de la legislación poste-
rior, cada vez más minuciosa. Reiteran la prohibición de hacerlos esclavos,
aun en caso de rebelión o de que ellos mismos s€ vendan como tales. Pero,
sobre todo, ordenan poner fin a las encomiendas, a causa de los abusos
contra la libertad y derechos de los indios a que, de hecho, daban lugar5Z.

48 HANKE, nota 45, p. 205.

49 La investigación anterior sobrevaloró el significado de Las Casas. Su lama
deriva cn gran parte de que sus escritos fueron utilizados por los enemigos de la monar-
quía erpañola para atacaf esta potencia. JUDERIAS, IiJLiAN, La leyenda negtu Ma-
drid 1914); CARBIA, ROMULO, Historia de la leyen¿a negtu híspatroamericana (Madrid
1944); ARNOLDSSON, SVERKER, La leyenda negrc. Estudíos sobre sus orryenes
(Coteborg 1960)i CHAUNU, PIERRE, La Leqende noite antihispaníqüe. De la Medi-
teftanée a I'Amerique, en Revue de Psycologie des Pueples, 2 (La Hayre 1964), Ver
Hanke, nota 45; GIMENEZ I-[RNANDEZ, MANUEL, Battolomé de Las Casas, 2 tomos,
(Sevilla 1953-60); MENENDEZ PÍDAL, RAMON, El Padre Las Casas, su doble persona-
lidad (Madrid 1963): BATAILLON, MARCEL. t¡¡rd¿r süt BoÍhlome rle Las Casas
(París 1965).

50 CenCl¡-CeLLO, nota 14; [l mismo, El Derccho Común ante el Nuero
Mundo, .nt Reústa de Estudios Políticos 80 (Madrid 1955) aho¡a en: ¿t¡rdios, nota
l l, esp. p. 165; El mismo, Las Indias en el rcínado de Felipe IL La solucíón del prcble-
ma de los justos títulot, en: Anuaño de la Asociacíón Frañcísco Vitoia 13 (Madrid
1959ó0), ahora cn: ¿sl¡.¿d¡os, note 1 1, csp. p. 428 ss.

51 Ver notas 34 y 45,

52 L"y"s Nu"rar, Ba¡celona, 20 novicmbre 1542, ALCALA DE HENARES
1543. eni Añuatio de Estudios Ameñcanos 2 (Scülla 1945).
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De este modo se construye, poco a poco, a través de medidas parciales,
pero concretas, un régimen protector, en el que a los elementos original€s
de Derecho Común se superponen los derivados del Derecho Natural. Este
régimen llegó a comprender aspectos tan diversos como patrimonial, laboral,
procesal, penal y canónico.

XII. DERECHO NATURAL Y CONDICION JURIDICA
DE LOS INDIGENAS

El Derecho N¡tural determinó asimismo un vuelco en la manera de conside,
rar a los pueblos indigenas. Para Vitoria y los otros autores de esta línea,los
habitantes del Nuevo Mundo constituían verdaderas comunidades políticas y,
por tanto, sus reyes y caciques eran señores naturales de sus pueblos, con
pleno poder y señorÍo sobre ellos. Lo que condujo, en primer término a
dar una nueva forma a las expediciones. Se limitó drásticamente el uso de
la fuerza en ellas y, en consecuencia, se prohibió llamarlas conquistas, nombre
que se reemplazó por el de pacificación: "Los descubrimientos no se den con
el tttulo ! nombre de conquistas, pues habiéndose de hscer con tqnta paz y
caridad como descamo¡ no queremos que el nombre de ocasíón ni color
para que se pueda hacer Júerza ni agravio o los indios'S3.

Pero se fue más allá todavía. A la luz del Derecho Natural se redujo el al-
cance de la donación pontificia. Se dijo que ella valía para las tierras, pero
no para los pueblos que las habitaban. Asi, Ios reyes de Castilla, como seño-
res de las tierras del Nuevo Mundo podían enviar expediciones a ellas. pero
ni la bula, ni el descubrimiento, ni la ocupación les conferian derecho alguno
sobre los pueblos que vivían en esas tierras, los cuales por Derecho Natural
eran libres e independientes.

En otras palabras, los indios podían seg¡ir su vida libre e independiente en
tierras pertenecientes materialmente al rey castellano. Frente a ellos lo únicrr
que cabía hacer era celebrar tratados de alianza y amistad, es decir, los euro-
peos debían relacionarse con los indígenas en pie de igualdad54. Aunque pa-
rezca increr'ble esta doctrina fue acogida oficialmente. En consecuencia, se

aceptó que el rey de Castilla, seño¡ de las tierras del Nuevo Mundo, sólo
podrra obtener señorio sobre los pueblos que lo habitaban, por su sumisión
voluntaria y excepcionalmente, en caso de guerra justa. Las dos vías tienen
aplicación. Ya desde 1556 se manda que en las nuevas expediciones los
misioneros "procuren de conwt¡rlos [a los indios] e tracrlos a la Fe, a que lo

53 Or,l"rouro, parc nu?tos descuhr¡tüie tos.t. pobloci(rt(s, Real lr.)t,isitj¡t lJjulio 1573, capítulo 29 en: ENCTNAS DIICO DE, C?dutarío indiano (Madrid I596).
ahora cn CARCIA-GALLO, ALFONSO (Madrid 1946) 4, p. 234.

54 CenCIA,C¡LLO, nora 50, csp.i Lo st u(¡ón, p. 468.. Et Deretho (.onún,
p. 1ó5.
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reconozcan lal reyl por soberano señorss ".I-,a Buena justa se plantea en Chile
y en Filipinas56. Vigencia real del derecho.

Mucho se ha hablado sobre la ineficiencia de las Leyes de lndias. Se dice
que las leyes eran perfectas, pero que no se cumplían. Al respecto se aduce,
con convicción, el aforismo indiano: /¿ ley se obedece, pero no se cumple.
Mas no s€ repara en que este aforismo no podÍa hacerse valer contra las leyes
que favorecían a los indígen¿s57.

Sin duda, hubo en el derecho indiano, como en todo derecho, un rrargen
de incumplimiento de la ley. Pero el incumplimiento no fue regla. Antes bien,
hubo una lucha constante de la Iglesia, la Monarquía, muchos letrados y
personas honradas para hacer efectivos los de¡echos de los indígenas. Esto
no eliminó los abusos, pero consiguió limitarlos en alguna medida y repararlos
en muchos casos.

Permítaseme terminar con un ejemplo sucedido en Santiago de Chile. Al
tiempo de fundarse la ciudad en 1541, en contra de las leyes, se despojó a los
indios de sus tierras. Pero once años después, estos indios, representados por
su cacique, que llevaba el nomb¡e cristiano de Martín, acüdieron por medio
del encomendero, al cabildo de la ciudad, formado por la flor y nata de los
conquistadores, y obtuvieron de él otras tierras en compensación. Las conser-
va¡on hasta la independencia de Chile en el siglo xx58

XIII. CONCLUSION

En suma, el diálogo entre Hispanoamérica y Europa es uno de los capítulos
más impresionantes de la expansión europea. En Hispanoamérica este diálogo
se entabla sob¡e una base principalmente misional, no mercantil. Allí no se

habla ni se encuentran de hecho colonias. Se habla y se encuentran de hecho
reinos o estados, con territorio y.población propios, no sometidos, es decir,
no pertenecientes a ninguna potencia europea. Allí, en fin, los indígenas

55 Instrucción K,bre nuevas poblaciones y descubfimientot. Vajl¿dolid, 30
mayo 1556, en: Instrucción al ,i ey del Peú t-rancisco ¿le Toledo.3ú novicmbre 156g.
ahora en: ENCINAS, ¡ota 53,4, p. 229 ss. La cita en p. 230.

56 HuNggus PEREZ, ANDRES, Historia de las polémicas de Indias en Chíle
durante el síglo XVI 1536-1598, sanliago s.f. 1955. GARCIA-GALLO, La solución,
nota 50, p.470.

5? CONCOn¡, nota 3, esp. p. 282 ss. y 238,24g,26t ss. TAU ANZOATI-GUI,
VICTOR, ¿d ley "se obedece pero no se cumple". [n tomo a la suplicación de las
leyes en el derecho ind¡eno, en:- Anuarío Hístótico Ecuatoñano 4 (euito l9g0).

58 HU¡¡EUS, nota 56, p. 46; SILVA VARGAS, FERNAND O, Tíetrus y pue-
blos de indiot en el Reino de Chile (Sanliago s/f).
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como vasallos lib¡es, encuentran un lugar junto a los demás componentes
de la población: europeos, mestizos, negros y demás.

Además, no se les deja abandonados a sí misÍlos. para compensar su in-
ferioridad frente a los demás, se les lrotege con un régimen especial. En
este sentido creo que puede decirs€ que, gracias a los europeos, gracias al
Derecho Común y al Derecho Natural europeos, Hispanoamdrica se convú.
tió en la patria de lo que después se han llamado derechos humanos. Con una
diferencia, entonces la Filosofía y el Derecho no se limitaron a proclamarlos,
sino que lucharon pur hacerlos efeclivos.
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